
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 045/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por la Sra. Bioquímica del Hospital 

Municipal Dra. María Teresa Castellá de Britos , en el sentido de que 

se le otorgue licencia especial para realizar un curso de Diplomado 

en Salud Pública, que se desarrollará en la Universidad nacional de 

Córdoba, durante el presente año lectivo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho curso de Postgrado capacita y habilita para 

la función administrativa y dirección en salud, siendo sumamente 

beneficioso que la referida profesional, quien se desempeña como 

personal permanente en el Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui,  

pueda acceder al mismo; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia con percepción íntegra de haberes, a la 

Bioquímica del Hospital Municipal Dra. María Teresa Castellá de Britos, 

L.C. N° 5.111.742, M.P. N° 1505, a fin de que concurra al Curso de 

postgrado de "Diplomado en Salud Pública", a desarrollarse en la 

Universidad Nacional de Córdoba, durante los meses de marzo, julio y 

octubre de 1997.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución, será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de Marzo de 1997.-   

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


